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SESIÓN ORDINARIA 0006-2026 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0006-2026 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 25 de febrero del 2026. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con diez minutos de manera virtual, con la participación de cuatro 

directores: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos; el Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de Salud; la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich representante de la Unión de Gobiernos Locales  y el Lic. Carlos Ávila Arquín, presidente 

delegado de la Junta Directiva y representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  

La Licda. Yahaira Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública, no se encuentra en la 

sesión, debido a que tuvo que atender funciones propias de su cargo. 

ARTÍCULO I. REQUISITOS PREVIOS DE CONSTATACIÓN CON MOTIVO DE CELEBRARSE SESIÓN  

 

a. Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación de los miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                          Delegado, Representante del MOPT 

 

Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud. 

 

Miembros de la Junta Directiva ausentes 

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves                            Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Participa igualmente de forma virtual 

 

Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez                          Director Ejecutivo 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal  

 

Sra. Laura Sáenz Recinos                Secretaria de Actas  
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Lic. Sergio Valerio Rojas                                        Director Financiero  

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes y la grabación 

de la sesión. 

 

c. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Proceden a indicar el lugar desde el cual atienden la sesión virtual: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, 

representante del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, manifiesta que se encuentra en su casa 

de habitación, ubicada en Cipreses de Curridabat; la Lic. Yorlene Viquez Estevanovich, representante de a 

Unión de Gobiernos Locales que indica que se encuentra en su oficina en San Joaquin de Flores,  el Lic. 

Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de Salud, indicó que se encuentra en su casa de 

habitación y el Lic. Carlos Ávila Arquín, presidente delegado de la Junta Directiva, quien indica que se 

encuentra atendiendo la sesión desde  San Pablo de Heredia. 

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se conocen otras circunstancias. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación el orden del día 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Acta de la Sesión Ordinaria 0005-2026. 
 
IV. Asuntos de Presidencia. 
 

• Evaluación de Desempeño de la Auditora Interna 
 
V. Asuntos de Directores de Junta Directiva.  

 
VI. Proyección Preliminar Ingresos 2027.  
 
VII. Asuntos de la Dirección Ejecutiva 
 
VIII. Correspondencia  
 
IX. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
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Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo y no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se 

aprueba el orden del día.   

En el momento de la votación se encuentran presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Carlos Ávila Arquín. 

Por lo tanto, con 4 votos a favor se resuelve: 

ACUERDO: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO III. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0005-2026 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, se somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria No. 0005-2026, los miembros 

de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. 

Emiten su voto a favor la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, la Lic. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Carlos Ávila Arquín.  

En consecuencia, con 4 votos a favor se acuerda lo siguiente: 

ACUERDO 

3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0005-2026, celebrada el miércoles 18 de febrero del 2026. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 

• Evaluación de Desempeño de la Auditor Interna: 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín indica, que estuvo conversando el tema con don Jonathan y que la propuesta que 

él les compartiría a las otras dos directoras ya cuenta con el acuerdo de don Jonathan. Consulta a doña 

Yorlene cómo quedan con dicho asunto, toda vez que observó que la señora Laura Sáenz recién pasó la 

información de ella, notando que doña Yorlene califica a la auditora con un 97. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich solicita la palabra al señor Ávila y explica, que en realidad, los 

resultados van de acuerdo con lo que se coloca en las competencias. Indica que al ir cambiando entre las 

categorías de excelente, bueno o muy bueno, la calificación sube o baja. Señala que existen diferencias en su 

calificación por lo que aumentó en algunos rubros donde ella sí consignó "Excelente", justificando que esto va 
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de acuerdo al cumplimiento de las metas de la auditora. Sostiene que si la funcionaria tiene un cumplimiento 

del 80%, no ve por qué no ponerle "Excelente", pues si lo cumplió es porque lo hizo bien, siendo esas las 

diferencias respecto a la propuesta enviada por la Presidencia. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín agradece la intervención y señala que la idea de lo que él y don Jonathan 

conversaban era que se hubiera compartido entre los tres para traer una propuesta única, pero que no se hizo 

así. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich manifiesta su pena y se disculpa, explicando que pasó todo el día fuera 

y cuando intentó mandar la información, tuvo que hacerlo por teléfono y no tenía los correos de todos. Indica 

que por ello se la envió a la señora Laura para que ella la distribuyera, pero supone que no tuvo tiempo en la 

mañana y la mandó tarde. Reitera que fue su responsabilidad no haberla mandado temprano, ya que la hizo, 

pero no la trasladó la noche anterior. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín le indica que no se preocupe. Resume que lo hablado con don Jonathan es una 

calificación de 90, que, en la escala, quedaría como "Muy Buena", mientras que la posición de doña Yorlene 

es calificarla con 97, lo cual entraría en el rango de "Excelente". 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín señala a los directores que están esas dos propuestas y que habría que votar una 

u otra para no atrasar a la señora auditora con su evaluación, por cuanto cree que esto debe estar listo antes 

de marzo. Al no haber más observaciones, propone someter a votación ambas propuestas para que la que 

tenga más votos sea la calificación que se le otorgue a doña Silvia. 

 

Acto seguido, el señor presidente solicita que levanten la mano quienes estén a favor de la "Propuesta 1", 

definida como la evaluación propuesta por su persona y conversada con don Jonathan Quesada. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín hace constar que el voto de don Jonathan queda en firme, por lo que la propuesta 

resulta aprobada, mencionando que el voto de doña Yorlene se emitió en defensa de su propia propuesta y 

solicita a la señora Laura Sáenz Recinos, que le recuerde al día siguiente la gestión, pues entiende que deben 

autorizarlo también para la firma de la boleta.  Además, procede a solicitar la autorización para firmar dicha 

calificación en nombre de la Junta Directiva. 

 

Emiten su voto a favor el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves y el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo. 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich emite su voto en contra, fundamentando su posición en la defensa de 

su propuesta de calificación superior basada en el cumplimiento de metas observado.  

Por lo tanto, con 3 votos a favor y un voto en contra se acuerda lo siguiente 

ACUERDO 
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4.1 Se aprueba la propuesta de evaluación de desempeño de la Auditora Interna, Mba. Silvia Sala 

Vasquez, otorgándole una calificación final de 90 y se autoriza al Señor Presidente de la Junta 

Directiva, para que proceda con la firma de la boleta de calificación y los documentos correspondientes 

en representación de este órgano.  

ACUERDO APROBADO  

 
ARTÍCULO V. ASUNTOS DE DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA  

 

No se conocen asuntos de los directores de la Junta Directiva. 

 

ARTICULO VI. PROYECCIÓN PRELIMNAR INGRESOS 2027 

 

Ingresa a la sesión del Lic. Sergio Valero Rojas, Director Financiero, con el propósito de presentar tres temas 

de agenda de su competencia. 

 

Por disposición de la Presidencia, se establece que los tres temas se conocerán de forma consecutiva y una 

vez finalizadas las exposiciones y las deliberaciones respectivas, se procederá con la votación 

correspondiente, la cual quedará asentada en cada artículo respectivo del acta. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, procede con la primera presentación refrenté a la Proyección 

Preliminar de Ingresos para el periodo 2027: 
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Al no haber consultas al respecto, se somete a votación la propuesta de acuerdo, emiten su voto a favor el 

Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y la Licda. 

Yorlene Viquez Estevanovich.  

Por lo tanto, con 4 votos a favor se acuerda lo siguiente: 

ACUERDO 

6.1 Se tiene por conocido y recibido el informe de la proyección preliminar de ingresos para el año 2027, 

presentado por el Lic. Sergio Valerio Rojas, mediante oficio CSV-DF-INF-PRO-ING-0001-2026 de la 

Dirección Financiera y se instruye a la Administración para el trámite correspondiente de la misma. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

ARTICULO VII. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02-2026 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, presenta la Modificación Presupuestaria:  
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Al no haber consultas al respecto, se somete a votación la propuesta de acuerdo, emiten su voto a favor el 

Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y la Licda. 

Yorlene Viquez Estevanovich.  

Por lo tanto, con 4 votos a favor se acuerda lo siguiente: 

 
ACUERDO 
 
7.1  Se aprueba la propuesta de Modificación Presupuestaria N°02-2026 del Consejo de Seguridad Vial, 

por un monto total de ¢95.000.000,00 ( noventa y cinco millones de colones) de conformidad con el 
detalle técnico presentado por el Lic. Sergio Valerio Rojas , Director Financiero mediante oficio CSV-
DF-MOD-PRES-0002-2026 

 
7.2  Se instruye a la Administración para que realice las acciones que corresponden para su trámite y 

ejecución. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 
 
 
ARTÍCULO VIII. SOLICITUD DE TRASLADO DE FONDOS SUBPARTIDA 1.02.04 SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. 
 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, presenta:  
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Al no haber consultas al respecto, se somete a votación la propuesta de acuerdo, emiten su voto a favor el 

Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y la Licda. 

Yorlene Viquez Estevanovich.  

Por lo tanto, con 4 votos a favor se acuerda lo siguiente: 

ACUERDO 

8.1 Se aprueba la solicitud de Traslado de Fondos de la Subpartidas 1-02-04, de la Meta1.26.1  a la meta 
1.9.1 , por la suma de ¢ 93. 576.000,00 (Noventa y tres millones quinientos setenta y seis mil colones 
exactos.)  de conformidad con el detalle técnico presentados por el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director 
Financiero: 

 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 
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ARTÍCULO IX. ASUTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA  
 
No se conocen asuntos de correspondencia 
 
 
ARTÍCULO X. CORRESPONDENCIA   
 

No se conocen asuntos de correspondencia 

 

 

ARÍCULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista y se encuentran presentes al finalizar la sesión: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y el Lic. Carlos Ávila Arquín. 

Al ser las dieciséis horas con cincuenta y dos   minutos del miércoles 25de febrero del 2026 y al no haber más 

temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0006-2026 de la Junta Directiva del Consejo de 

Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  


